
 

 

Bogotá, D.C., 

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Subsecretaria de Despacho 
Calle 36 No. 28 A- 41 
Concejo de Bogotá 
Ciudad. 

Asunto: Solicitud de prórroga Proposiciones 747 y 748 de 2025 

Respetada Doctora, 

Reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, de manera atenta se permite solicitar prórroga 
de hasta tres (3) días hábiles para radicar respuesta a las proposiciones relacionadas a 
continuación: 

 

No. 
Proposición 

Tema Radicado 
Concejo 

Radicado 
SDDE 

PP 748 de 2025 
Juventud en juego ¿Cómo responde el Alcalde Carlos 

Fernando Galán a sus necesidades? 
2025EE10859 2025ER0009596 

PP 747 de 2025 
Proposición aditiva a la proposición 789 de 2024 titulada 

Pobreza en Bogotá 
2025EE10865 2025ER0009597 

 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el reglamento interno del Honorable Concejo 
de Bogotá 

 

Cordialmente, 

LOPEZ URIBE 

MARIA DEL 

PILAR 

 
 

 
Firmado digitalmente 

por LOPEZ URIBE MARIA 

DEL PILAR 

Fecha: 2025.06.12 

16:14:33 -05'00' 

MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

NOMBRE - SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Cristian Andres Urrea Castillo – Auxiliar administrativo Grado 9 CAUC 

Revisó Consuelo Quiñones – Contratista Despacho CQC 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 
 
 
 
 
 

 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195 
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